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RECUERDA……
TU CONVENIO COLECTIVO

Articulo 62.- Socialización de Turnos Especiales.-

1. En los sistemas de turnos especiales que comporten trabajar todos los sábados y domingos, se estudiará una fórmula para la confección de los calendarios especiales cuyos regímenes de turnos de trabajo tengan, como mínimo, un fin de semana libre al mes.

2. Con el objeto de crear un Procedimiento que permita dejar voluntariamente los Turnos Especiales, cuyo sistema comporte trabajar en sábado y domingo, se constituirá un Registro de solicitudes para aquellos trabajadores que deseen voluntariamente dejar los Turnos Especiales y otro para aquellos que quieran trabajar en dicho régimen de turnos.
Si trabajas a turno especial, y en tu calendario laboral no libras ningún fin de semana, contacta con tu responsable de área y pide que se aplique  el Convenio Colectivo en su Artículo 62.
Si no atienden tu petición, desde el STM estamos a tu entera disposición para exigir el cumplimiento de dicho artículo de nuestro Convenio Colectivo utilizando los recursos necesarios.
